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A continuación se enlistan 231 expedientes con sentencia boletinados en el mes de agosto del presente 
año y se procede a cotejar si están debidamente firmados: 

Me presenté con el Magistrado Alberto Barba Gómez, Titular de la Sexta Sala Unitaria a efecto de 
recibirnos para practicar la presente visita de verificación, informándole que de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 39, 41 fracciones V, XV, XVIII y relativos del Reglamento Interno de dicho 
Tribunal; se practicará dicha visita, por lo cual, solicitamos su apoyo, así como el del personal a su cargo, 
según lo indican los artículos 46, 47 y relativos del Reglamento Interno de dicho Tribunal; para que se 
brinde el apoyo necesario al visitador para cumplir con sus funciones. 

El cual me constituí en el espacio físico que ocupa la Sexta Sala Unitaria de este Tribunal, ubicado en 
la calle Jesús García número 2427, en la Colonia Ladrón de Guevara de esta ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, el día 9 de septiembre de 2019, siendo las 09:30 horas, con el objeto de practicar la visita de 
verificación antes mencionada ordenada por la Junta de Administración de este Tribunal mediante 
acuerdo número ACU/JA/08/03/0/2019 de la tercera sesión ordinaria del día 13 de marzo del 2019. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, 41 fracciones V, XV, XXII y relativos del Reglamento 
Interno de este Tribunal, para el desarrollo de la presente VISITA DE VERIFICACIÓN DE EXPEDIENTES CON 
SENTENCIA, QUE HAN SIDO PUBLICADOS EN EL BOLETÍN, el Titular de la Dirección de Visitaduría y 
Estadística delega las atribuciones contenidas en las fracciones V, VIII, XVI del artículo 41, artículos 42, 
43 y demás relativos del Reglamento Interno de este Tribunal a: 

6~T6· R~ y·r~na R:E Y~8ffl~6.~l~Ji R~ ~<Sr~Rl~tJ·l'~' ~~Ji ~~·tll~ti·~l·6 
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CONCLUSIÓN DE LA VISITA.- Se entregó un tanto de la presente acta al Magistrado Titular de Sexta Sala 
Unitaria, para que se impusiera de su contenido con el objeto de que manifestara lo que a su derecho 
conviniera. Se fijaron las 12:00 horas del día 12 de septiembre de 2019, para asentar las manifestaciones 
y firmar el acta. 

La sentencia del expediente 1220/2019, se advierte que en el sistema informático está con dos 
diferentes "códigos". 

En los exp~~i_entes 0854/2~15 y 1640/201.6 se boletinaron con ~I "código" de sentencia, pero después~· 
de una revisen se constato que hubo un error al capturar los mismos, ya que en ambos casos ya existe 
sentencia dictada y boletinada con anterioridad. 

En el expediente 2396/2018, no fue encontrado en el listado capturado en el sistema informático, por 
lo que su revisión fue en físico ya que existe sentencia publicada en boletín judicial. 

En los expedientes 0724/2018, 0584/2019, 028~/201 y 1017/2019 el nombre de la parte acto~ 
establecido en la sentencia, difiere respecto al capturado en el sistema informático. En base a una 
revisión del expediente, se constató que el nombre correcto de la parte actora, es el señalado en la 
sentencia. 

En los expedientes 0145/2018, 0147 /2018, 2437 /2018, 0633/2019 y 1012/2019, se capturaron como si la 
parte actora fuera un Ayuntamiento, pero ciertamente, solo comparece una o varias personas físicas 
que son o fueron integrantes del misrno. 

En los expedientes 3057 /2017, 0772/2019 y 0968/2019 el nombre de la parte actora establecido en 
sentencia, difiere respecto al capturado en el sistema informático. En base a una revisión del 
expediente, se constató que el nombre correcto de la porte actora es el señalado en el sistema 
informático. 

En los expedientes 1107 /2017, 0777 /2019 y 1119 /2019 el sentido de la sentencia difiere respecto a lo 
que está capturado en el sistema informático. 

En base al artículo 41 fracción VIII del Reglamento Interno de este Tribunal, se hace constar que al 
finalizar la presente Visita, se recibieron O (cero) quejas y O (cero) denuncias. Las que serán turnadas a 
la Junta de Administración y al Órgano' Interno de Control de este Iribunol. para resolver lo que a 
derecho corresponda. 
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Mtro. Daniel Demetrio Gar.cía~T·oledo 
Titular de la Dimceién-deV'isrtaduría y Estadística. - 

Con lo anterior, se da por concluida la presente VISITA DE VERIFICACIÓN DE EXPEDIENTES CON 
SENTENCIA QUE HAN SIDO PUBLICADOS EN EL BOLETÍN, siendo las 14:00 horas del día 13 de septiembre 
de 2019, elaborándose la presente acta en 07 páginas, en dos tantos originales, reservándose uno para 
el Magistrado Titular sujeto de la visita y otro tanto para la Dirección de Visitaduría y Estadística de este 
Tribunal, en cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Interno del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco, todos firmados por los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. 

Finalmente, por lo que ve a la séptima, los expedientes 854/2015 y 1640/2016 efectivamente 
tiene sentencia dictada, y los códigos capturados obedecen a un error, mismo que ha sido solventado 
al haberse solicitado su modificación a la Dirección encargada a través del oficio 56/2019 Presidencia 
de esta Sexta Sala Unitaria." 

Respecto a la sexta de las observaciones, al capturarse el código de sentencia se percató del 
error en ello, por lo que se solicitó su modificación, de tal modo que la existencia de ambos códigos 
para el sentido de la sentencia no es imputable al suscrito. 

En relación a la quinta de las manifestaciones, no se efectúa manifestación alguna al tenerse a 
la vista la sentencia emitida y publicada. 

Respecto de la tercera y cuarta observación, como refiere, obedece a la captura efectuada 
por personal adscrito a Oficialía de Partes Común de este Órgano Jurisdiccional, sin que el suscrito 
intervenga en ello. 

En cuanto a la segunda manifestación relativas a un error involuntario al escribir el nombre 
asentado de la parte actora en los expedientes precisados, el mismo es susceptible de una aclaración 
de sentencia conforme al artículo 82 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, al no 
variar el sentido de la litis. 

Por lo que ve a la primera observación, el expediente 11 19/2019 sí coincide el sentido de la 
sentencia con el capturado en el sistema, lo que se constato una vez efectuada una revisión. En 
relación a los expedientes 1107 /2017 y 777 /2019 el cambio de código ya fue solicitado a la Dirección 
correspondiente a través del oficio 56/2019 Presidencia de esta Sexta Sala Unitaria, para que no haya 
discrepancias en la estadística. 

Dirección de Visitaduría y Estadística a esta Sexta Sala Unitaria, me permito hacer las siguientes 
manifestaciones: 
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